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San Isidro, 1 6 DIC. 2014 

El presente informe de identificación de pasivo ambiental del subsector hidrocarburos ha sido 
elaborado en el marco de la Ley N° 29134 - Ley que regula los pasivos ambientales del 
subsector hidrocarburos1, y su reglamento2, asf como en aplicación de la Directiva 
W 00 1-2013-0EFA/C03. 

l. OBJETO 

1 .  El presente Informe tiene por objeto comunicar que el pozo mal abandonado (con código 
PERUPETRO T3266), el suelo contaminado circundante a él y las emisiones gaseosas 
fugitivas, constituyen un pasivo ambiental del subsector hidrocarburos, identificado con 
código de Ficha OEFA F00236. Este pasivo ambiental se encuentra ubicado en el distrito 
de Pariñas de la provincia Talara del departamento de Piura, el cual fue verificado en 
campo 1 6  de Julio de 2013 y complementado con dos evaluaciones in situ, el 9 de Marzo 
de 2014 para un muestreo de suelos y el 28 de Mayo de 2014 para una evaluación de 
emisiones de gases fugitivas. 

11. MARCO NORMATIVO 

2. Mediante la Ley N° 29134 - Ley que regula los pasivos ambientales del subsector 
hidrocarburos, se establecen las reglas aplicables a la gestión de los pasivos ambientales 
en las actividades del subsector hidrocarburos, con la finalidad de reducir o eliminar sus 
impactos negativos en la salud, la población, el ecosistema circundante y la propiedad. 

3. El Artículo 2° de la citada Ley, define a los pasivos ambientales como aquellos pozos e 
instalaciones mal abandonados, los suelos contaminados, los efluentes, emisiones, restos 
o depósitos de residuos ubicados en cualquier lugar del territorio nacional, incluyendo el 

Publicado en el  diario oficial El Peruano el17 de noviembre de 2007. 
Decreto Supremo N" 004-2011-EM 
Directiva N" 001-2013-0EFA/CD - Directiva para la Identificación de pasivos ambientales en el subsector 
hidrocarburos a cargo del OEFA y la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en 
el Subsector Hidrocarburos, aprobada con Resolución de Consejo Directivo N" 022-2013-0EFA/CD del 22 de mayo 
de 2013. 
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zócalo marino, producidos como consecuencia de operaciones en el subsector 
hidrocarburos, realizadas por parte de empresas que han cesado sus actividades en el área 
donde se produjeron dichos impactos. 

4. El Numeral 6.3 del Articulo 6° del Reglamento de la Ley W 29134, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 004- 2011-EM , dispone que la autoridad a cargo de la fiscalización y 
sanción del cumplimiento de las obligaciones ambientales contenidas en el Reglamento de 
la Ley N° 29134 es el Organismo Supervisor de la Inversión en Energia y Mineria -
OSINERGMIN, en tanto no se efectúe la transferencia de funciones de evaluación, 
supervisión, fiscalización, control y sanción en materia ambiental al Organismo de 
Evaluación de Fiscalización Ambiental- OEFA, de acuerdo a lo establecido en la Primera 
Disposición Complementaria Transitoria de la Ley N° 29325 y el Decreto Supremo No 001-
2010- MINAM. 

5. Con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley N° 29325, y dentro del 
proceso gradual de transferencia de las funciones de las entidades del Gobierno Nacional 
con competencias en evaluación, supervisión, fiscalización, control y sanción ambiental, 
mediante Decreto Supremo W 001- 2010-MINAM se aprobó el inicio del proceso de 
transferencia de las funciones de supervisión, fiscalización y sanción en materia ambiental 
del OSINERGMIN al OEFA, y posteriormente por medio de la Resolución Ministerial 
N° 042- 2013-MINAM, publicada el 19 de febrero de 2013, el Ministerio del Ambiente precisó 
que el OEFA es competente para ejercer la función de identificación de pasivos 
ambientales de hidrocarburos, en el marco de lo establecido en la Ley N° 29134 y su 
Reglamento. 

6. Asimismo, mediante Resolución de Consejo Directivo W 022-2013-0EFA/CD del 22 de 
mayo de 2013 , se aprobó la Directiva No 001-2013-0EFA/CD - Directiva para la 
identificación de pasivos ambientales en el subsector hidrocarburos a cargo del OEFA y la 
Metodologia para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el 
Subsector Hidrocarburos. 

A continuación se detallan las acciones desarrolladas: 

111. IDENTIFICACIÓN DE PASIVO AMBIENTAL DEL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 
CON CÓDIGO DE FICHA OEFA N° F00236 

111.1 Revisión Documentaría 

7. Entre los años 2001 y 2002, PERUPETRO S.A. (en adelante, PERUPETRO) realizó el 
estudio denominado "Pasivos Ambientales - Estudio de Pozos ATA, APA y DPA"4 (en 
adelante, Estudio PERUPETRO), evaluándose un total de 8 944 pozos, los cuales fueron 
clasificados con un código de intervención5, para priorizar su abandono o considerarlo 

Pozo ATA: Pozo con abandono temporal. 
Pozo APA: Pozo con abandono permanente. 
Pozo DPA: Pozo abandonado durante la perforación. 

1A: Pozos que necesitan abandono permanente, por constituir un verdadero peligro a la seguridad integral de las 
personas. 
1 B: Pozos que necesitan abandono permanente, porque potencialmente pueden contaminar el ambiente. 
1 C: Pozos secos, productores de agua, que no contaminan el ambiente y no son un peligro para las personas. 
2A: Pozos que de alguna forma debe considerarse su rehabilitación, ya sea para ponerlos en producción o para 
incluirlos dentro de proyectos de recuperación mejorada. 
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dentro de un programa de rehabilitación. 

8. De acuerdo al Estudio PERUPETRO, 401 pozos fueron clasificados con los códigos 1A y 
1 B; sin embargo, se priorizaron los trabajos de abandono de 204 pozos ubicados en los 
campos del noroeste del Perú, asf como los pozos ubicados en el sector Pirln y 
Ahuallane en Puno, en la medida que representaban un mayor peligro a la seguridad 
integral de las personas. La ejecución del programa de abandono técnico definitivo de 
dichos pozos estuvo a cargo de PETROPERÚ S.A. (en adelante, PETROPERÚ), según 
la autorización dispuesta en el Articulo 6° de la Ley W 28880 - Ley que autoriza Crédito 
Suplementario en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2006 y dicta otras 
medidas. 

9.  Asimismo, entre los años 2009 y 2010, el OS INERGMIN realizó trabajos de identificación 
de pasivos ambientales del subsector hidrocarburos. identificándose 6 271 pozos, de los 
cuales 4 634 fueron considerados pasivos ambientales, de acuerdo a los informes 
números 19853-2009-0S-GFHL/UMAL, 742 6-20 10-0S- GFHL/UEEL y 
13609 -2010-0S-GFHL/UPPD del OSINERGMIN. Sin embargo, no todos los pozos 
identificados y evaluados cumplen con la definición de pasivo ambiental, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 2 °  de la Ley W 29134 - Ley que regula los Pasivos Ambientales 
del Subsector Hidrocarburos. 

1 O. De la revisión documentaría, se tiene que el pasivo ambiental evaluado corresponde a un 
pozo inactivo. considerado en el Estudio PERUPETRO como un pozo ATA con código de 
intervención 2A; es decir, un pozo con abandono temporal, respecto del cual debe 
considerarse su rehabilitación, ya sea para ponerlo en producción o para incluirlo dentro 
de proyectos de recuperación mejorada, este pozo fue abandonado por disminución de 
producción comercial de petroleo, presenta invervalos perforados y no cuenta con 
tapones de abandono. Asi mismo, no cumple con la legislación de la época en la que fue 
elaborado el Estudio PERUPETRO (ver anexo 7). 

11. Según el registro del OSINERGMIN este pozo es considerado como ATA, presenta brida 
abierta y emisiones gaseosas fugitivas desde el casing, además se visualiza suelo 
impregnado con hidrocarburo y presenta terraplén de 100 m2 con un acceso carrozable a 
100 m de distancia del pozo (ver anexo 8). 

111.2 Descripción del pasivo ambiental y área circundante 

111.2.1 Identificación del área 

12 . De la revisión del contenido correspondiente a la Unea Base del EIA del Lote VI, el área 
donde se ubica el pasivo ambiental presenta un clima cálido, seco, con niveles de 
precipitaciones casi nulas, con humedad relativa calificada como húmeda (75% de 
Humedad) y las temperaturas medias mensuales máximas están por encima de los 27,4 
oc y las medias mensuales mfnimas están por debajo de los 19°C. El pozo materia del 
presente informe está ubicado en una zona de vida de "Desierto Superárido", con 
caracteristicas geomorfológicas de "Plan icie ondulada a disectada - Llanura disectada". 

13 . El área evaluada se encuentra ubicada entre la Carretera Panamericana Norte y el litoral 
costero a la altura de la playa Malacas, localizado en la zona costera y desértica de 
bosque seco, con presencia de colinas y lomas levemente onduladas y con escasa red 
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de drenaje producida por escorrentla de lluvias y relieve predominantemente suave a 
ondulado en el área que colinda con el litoral. Presenta escasa vegetación entre las que 
se distinguen el algarrobo, pino, faique y el sapote. 

111.2.2 Descripción del pasivo ambiental 

14. Durante la evaluación in situ realizada por el OEFA del 1 6  de julio del 2013 se pudo 
observar al Pozo T3266 como pozo inactivo, se observó casing que sobresale 0,4 m 
aprox. de la superficie del suelo, de 4 plg de diámetro aproximadamente, sin cabezal y 
sin válvulas o algun otro accesorio que asegure su hermetismo. Se distinguió cambios de 
color en el suelo, en el que se presume presencia de hidrocarburos y se percibieron 
olores característicos a hidrocarburo debido a emisiones provenientes del pozo. Por lo 
que el 9 de marzo del 201 4 se tomaron muestras puntuales en el área comprometida que 
rodea al pozo y el 28 de mayo de 201 4 se realizaron mediciones de emisiones gaseosas 
provenientes del pozo evaluado (ver anexos 1 ,  2, 4 y 5). 

15. Para la evaluación del suelo en el área circundante al pozo se realizó un recorrido y 
exploración, con la finalidad de determinar la presencia de hidrocarburos estableciéndose 
la ubicación de los puntos de muestreo de suelo, tras el análisis de las muestras 
recolectadas, los resultados de los informes de ensayo de laboratorio determinan que las 
concentración de las fracción de hidrocarburos F2 (CwC28) supera las concentración 
establecida en el Estándar de Calidad Ambiental para Suelo de uso agrícola aprobado 
por el Decreto Supremo W 002-2013-MINAM, evidenciando la presencia de suelo 
contaminado con hidrocarburos, como se detalla en el itém 111.3 . 

16. En ese sentido, de la revisión documentaría y evaluación in situ se tiene que el pozo se 
encuentra mal abandonado, toda vez que no se encuentra herméticamente cerrado ni en 
condiciones seguras para el abandono, conforme se establece el Artículo 2° del Decreto 
Supremo W 032-2004-EM - Reglamento de las Actividades de Exploración y Explotación 
de Hidrocarburos6. Además de presentar suelo contaminado con hidrocarburos en el 
área circundante al pozo y emisiones gaseosas provenientes del pozo. 

111.3 Identificación de contaminantes y toma de muestras 

111.3.1 Calidad del suelo 

1 7. 

18. 

6 

Producto del recorrido y exploración del área circundante al pozo, se ubicaron dos (2) 
puntos para la recolección de igual número de muestras puntuales de suelo para su 
correspondiente análisis en un laboratorio acreditado por INDECOPI. Para la toma de 
muestra se siguieron los criterios establecidos en la "Guía para Muestreo y Análisis de 
Suelo" del Ministerio de Energía y Minas del año 2000 , debido a que el muestreo se 
realizó el9 de Marzo del 201 4. 

La descripción y ubicación de los puntos de muestreo de suelo; así como, los parámetros 
analizados en laboratorio se detallan en la Tabla 1 .  

Decreto Supremo N• 032-2004-EM - Reglamento de las Actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburos. 
Articulo 2°.- Definiciones 

( . . .) 
"Abandono del Pozo: Trab ajos que se efectúan para dejar 11erméticamente cerrado y en condiciones seguras un 
Pozo." 
( .. .) 
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Tabla 1: Puntos de Muestreo de suelo. 
Código del WGS 84 ZONA 17M 

Matriz punto de Parámetros analizados 

muestreo 

FH F1 (Ce-C,o) • 
Suelo F00236-SU01 FH F2 (CwC28) 

FH F3 (C2e·C�o) 
FH F1 (Co·C ,o) • 

Suelo F00236-SU02 FH F2 (C,o-C2e) 
FH F3 (CwC�o) 

FH F1. Fracción de hidrocarburos F1 (Ca-C,0). 
FH F2: Fracción de hidrocarburos F2 (CwC2e). 
FH F3: Fracción de hidrocarburos F3 (C2a·C�o). 

Descripción 
ESTE(m) 

L11 muestra de suelo se tomó a 1 
m de distancia del casing del 474980 Pozo y a una profundidad de 
0,5 m de la superficie del suelo. 

La muestra do suelo so tomó a 
16 m de distancia del casing del 

474995 
Pozo y a una profundidad de 

0,5 m do la superficie del suelo, 

*De m anera referencial, dado que el ECA considera la Fracción de hidrocarburos F1 (C�-C,o). 

NORTE (m) 

9499301 

9499307 

19. Los resultados obtenidos fueron comparados con el Estándar de Calidad Ambiental para 
Suelo de uso agrfcola (Decreto Supremo W 002-2013-MINAM) dado que el área 
evaluada alberga especies de plantas permanentes y transitorias propia de la zona; 
además, que se ubica cerca a zonas de pastoreo y a que no se observó actividad 
extractiva en la zona de evaluación. Se obtuvieron los siguientes resultados de 
laboratorio (ver anexo 4): 

Tabla 2: Resultado de los análisis fisicoquímicos realizados para suelo. 

Código de Par6metroe 
Metrl:r: 

mueetra analizado• 
Resultado 

Suelo F00236-SU01 FH F1 (Co-C,o) • <6 

Suelo F00236-SU01 FH F2 (C,o-C2a) 2 715,1 

Suelo F00236-SU01 FH F3 (C2a·Coo) 326,8 

Suelo F00236-SU02 FH F1 (Ce-C,o) • <6 

Suelo F00236-SU02 FH F2 (C10"C¡e) 21,9 

Suelo F00236-SU02 FH F3 (C2a·C�o) <6 

FH F1: Fracción de hidrocarburos F1 (C8-C10). 
FH F2: Fracción de hidrocarburos F2 (CwC2e). 
FH F3: Fracción de hidrocarburos F3 (C2e·C�o). 

Unidad 

mg/kg 

mg/kg 

mg/kg 

mg/kg 

mg/kg 

mg/kg 

%que se 
encuent,. 

ECAo por 
norma encime Laboratorio 

referencial del ECA o 
norma 

referencial 

lnspectorate 
200 No supera Services 

Perú S.A.C. 
lnspectorate 

1 200 126,3% Servlces 
Perú S.A.C. 
lnspoctorate 

3 000 No supera Services 
Perú S .A.C. 
inspectora te 

200 No supera Services 
Perú S.A.C. 
Inspectora te 

1 200 No supera Services 
Perú S.A.C. 
lnspectorate 

3 00 No supera Services 
Perú S.A.C. 

·oe manera referencial, dado que el ECA considera la Fracción de hidrocarburos F1 (Cs-C,o). 

Nllmero de 
Informe de 

en11yo de 
laboratorio 

31552U14-MA 

31552LI14-MA 

31552U14-MA 

31552L/14·MA 

31552L/14-MA 

31552L/14-MA 

20. Los resultados obtenidos del análisis en laboratorio evidencian la presencia de suelo 
contaminado con hidrocarburos, dado que la concentración correspondiente a la Fracción 
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de hidrocarburos F2 (CwC26) de la muestra F00236-SU01 supera el ECA para suelo de 
uso agrfcola. 

1 1 1.3.2 Monitoreo de emisiones gaseosas fugitivas 

21. Durante la evaluación in situ, se percibió organolépticamente olores característicos a 
hidrocarburos originados por emisiones gaseosas fugitivas provenientes del pozo, por lo 
cual el 28 de mayo de 2014 se realizó el monitoreo para la detección de gases. 

22. Para el monitoreo de emisiones gaseosas fugitivas, se tomaron como referencia las 
recomendaciones del Manual Técnico OSHA: Technical Manual, Section 11: Sampling, 
Measuremet Methods and lnstruments, Chapter 1 Personal Sampling For Air 
Contaminants, Chapter 3 Technical Equipment: Direct-Reading lnstrumentation for Air 
Contaminants, debido a la ausencia de una gura de monitoreo nacional para este tipo de 
emisiones. Se seleccionaron los siguientes parámetros de medición: 

Tabla 3: Parámetros de medición 
Matriz Parillmetros 

Emisiones gaseosas 
- Porcentaje de oxigeno en aire (% 0�). 

fugitivas en boca de 
- Porcentaje de Limite Inferior de Explosivldad7 (Lower Explosiva Limit- LEL). - Concentración de compuestos orgánicos volátiles (COVs). 

pozo 
- Concentración de Sulfuro de hidrógeno (H2S). 

Fuente: Dirección de Evaluación. 

23. La descripción y ubicación de los puntos de monitoreo de emisiones gaseosas fugitivas 
se detallan en la Tabla 4. 

Tabla 4: Punto de monitoreo de emisiones gaseosas fugitivas. 

Código del 
WGS84 

ZONA 17M 
Matriz punto de Descripción 

ESTE NORTE 
muestreo 

(m) (m) 

Emisiones 
La medición se realizó en la fuente de 

F00236-EM04 emisión, boca del pozo, en tres intervalos 474982 9499298 
gaseosas 

de tiempo de 5 minutos cada uno. 

Verificación en 
Medición referencial, se realizó en un 

alrededores del F00236-EM03 
recorrido en el área circundante alrededor 

No aplica No aplica 
del pozo en un radio de 1 m, con una 

pozo 
duración de 1 0  minutos. 

Verificación en Medición referencial, se realizó a 7 m de 
alrededores del F00236-EM02 distancia de la fuente de emisión a 474981 9499308 

pozo sotavento, con una duración de 1 0  minutos. 

Verificación en 
Medición referencial, se realizó a 7 m de 

alrededores del F00236-EM01 
distancia de la fuente de emisión a 

474990 9499296 
barlovento, con una duración de 1 0  

pozo 
minutos. 

Fuente: Dlrecc1ón de Evaluación. 

7 Porcentaje mlnlmo, en volumen de un gas que, mezclado con aire a temperatura y presión normales, forma una 
mezcla Inflamable. 
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24. De la medición realizada en campo se obtuvieron los siguientes resultados. 

Tabla 5: Resultado de los análisis realizados en campo. 

EQUIPO EMPLEADO MultiRAE Lito - PGM6208 (Monitor do gases multlple) 

CODIGO DE PARAMETROS 

PUNTO DE FECHA 
HORA DE 

LEL(%) 02(%) HzS (ppm) COVs (ppm) 
INICIO 

MEDICION 
MI N. MAX. MI N. MAX. MI N. MAX. PROM MIN MAX. PROM -

F00236-EM04 28/05/2014 11:26 o 100 15,3 20,9 o o o o 154 39,4 

F00236·EM03 28/05/2014 11:12 o o 20,9 20,9 o o o o 10 0,6 

F00236-EM02 28/05/2014 10:56 o 6 20,9 20,9 o o o o 18 3,1 

F00236-EM01 28/05/2014 10:44 o o 20,9 20,9 o o o o o o 

25. En vista que el monitoreo tuvo por finalidad detectar gases asociados a la presencia del 
pozo, los valores obtenidos por el equipo detector de gases son considerados 
referenciales. 

26. Los resultados obtenidos en boca de pozo (F00236-EM04) muestran la presencia de 
COVs y que el Limite Inferior de Explosividad (LEL) alcanza valores de hasta 100%, 
evidenciando que las emisiones gaseosas fugitivas provenientes del pozo están 
compuestas por una mezcla de gases con características inflamables. Las 
concentraciones de H2S, no son consideradas relevantes en esta composición de gases 
pues no fueron detectadas. 

27. Los resultados obtenidos en los alrededores a la ubicación del pozo (F00236-EM03, 
F00236-EM02 y F00236-EM01) muestran que no son significativos en comparación con 
las mediciones obtenidas en boca de pozo. 

28. La estimación del nivel de riesgo se realizará en función del parámetro Fracción de 
Hidrocarburos F2 (CwC28) de la muestra F00236-SU01, debido a que presentó el valor 
de porcentaje más alto que supera el ECA y también tomando de manera referencial los 
registros de las mediciones del equipo detector de gases realizados en las emisiones 
gaseosas fugitivas medidas en la fuente de emisión y su área circundante. 

111.4 Estimación del Nivel de Riesgo 

29. La estimación del nivel de riesgo del pasivo ambiental, se evaluó conforme a los 
lineamientos establecidos en la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos aprobada por Resolución de 
Consejo Directivo W 022-2013-0EFA/CD. 

111.4.1 Salud 

Identificación de peligros 

30. La presencia de suelo contaminado con hidrocarburo a nivel superficial puede afectar la 
salud de la población en caso exista un contacto directo continuo y/o manipulación 
continua (sin la adecuada protección) con este suelo; asimismo, las emisiones de gases 
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detectadas en boca del pozo, podrlan causar afectación en la salud de la población en 
caso de ser inhalados en forma continua y prolongada. 

Estimación de la probabilidad 

31. La probabilidad de ocurrencia de peligros se evaluó in situ y en gabinete, conforme a los 
lineamientos de la Metodologfa para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, conforme al siguiente detalle: 

Probabilidad de la ocurrencia 

Debido a la permanente presencia de suelo contaminado, emisiones 
gaseosas fugitivas y a las condiciones en las que se encuentra el pozo, se 
estima que ocurre de manera continua. 

Valor 

5 

Fuente: Elaboración propia (Cuadro N" 1 de la Metodologle pera la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 

Ambientales en el Subsector Hidrocarburos). 

Estimación de la consecuencia en la salud 

32. La consecuencia en la salud, se evaluó in situ y en gabinete, conforme a los lineamientos 
establecidos en la Metodologfa para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, como se detalla a continuación. 

( Salud= C + 2(P) +E+ Pobl. ) 
Factores Escenarios Puntuación 

De los resultados del análisis de las muestras 
de suelo se observa que la concentración del 

Cantidad (C) parámetro Fracción de Hidrocarburos F2 
4 (CwC2s) se encuentra a 126,3% por encima 

del valor de los ECA de Suelo, para el suelo de 
uso agrfcola. 

Las emisiones gaseosas provenientes del 
pozo, según las mediciones del detector de 
gases tienen características combustibles y 
posiblemente inflamables con comportamiento 

Peligrosidad (P) no constante, en vista que la medición del LEL 
2* X (3) 

en la fuente de emisión reportó valores entre O 
y 100%. Cabe precisar que la peligrosidad 
debido a la presencia de COVs en la mezcla de 
gases no es considerada relevante por la 
ubicación del pozo. 

La población más cercana se encuentra a lo 
Extensión (E) largo de la avenida Panamericana Norte a una 1 

distancia aproximada de 1,1 km 
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Factores Escenarios 

Población No existe presencia de población asentada 
potencialmente próxima al área circundante del pozo a menos 
afectada (Pobl.) '** de 1 km. 

Total 

Puntuación 

1 

12 
Fuente: Elaboración propia (Cuadros números 2, 3, 4 y 5 da la Matodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo da 

Pasivos Ambientales en e/ Subsector Hidrocarburos). 

• La paligrosidacJ se multiplica por la constante 2 en la sumatorla da factores para e/ cálculo eJe la consacuencla. 

••La población potencialmente afectada ha slclo cJetarrninacJa consicJerancJo un radio de hasta 1 km. dado que la 

mayor distancia en e/ factor extensión está referida a 1 km. 

33. Para la puntuación de 12, le corresponde un valor numérico de 3 (Cuadro W 11 de la 
Metodologfa para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el 
Subsector Hidrocarburos) para la consecuencia en la salud. 

Estimación del nivel de riesgo en la salud 

34. De acuerdo a lo sef1alado en la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, el cálculo para la estimacíón de 
riesgo para la salud, se realiza empleando la siguiente ecuación: 

Riesgo = Probabilidad x Consecuencia ) 
35. Reemplazando los valores obtenidos en esta ecuación tenemos: (5 x 3), el valor del 

riesgo para la salud es: 15, que se interpreta como un nivel de riesgo MEDIO de acuerdo 
a los rangos establecidos en el siguiente cuadro. 

Determinación del nivel de riesgo 
Nivel de riesgo en función de la 

salud, seguridad de la población y Rango del riesgo 
calidad del ambiente 

Riesgo alto 16-25 

Riesgo medio 6-15 
Riesgo bajo 1-5 

Fuente: Cuadro N" 14 de la Metodologfa para /a Estimación del Nivel de Riesgo de 

Pasivos Ambientales en e/ Subsector Hidrocarburos. 

111.4.2 Seguridad de la población 

Identificación de peligros 

36. Las condiciones en las que se encuentra el pozo y su área circundante pueden ocasionar 
daños a la integridad física de las personas producto de caídas y/o golpes. Asimismo, las 
emisiones de gases provenientes del pozo podrían originar amagos de incendio. 

Estimación de la probabilidad 

37. La probabilidad de ocurrencia de peligros se evaluó in situ y en gabinete, conforme a los 
lineamientos de la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, tal como se detalla a continuación: 
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Probabilidad de la ocurrencia 
Debido a la permanente presencia de suelo contaminado, emisiones 
gaseosas fugitivas y a las condiciones en las que se encuentra el pozo, 
se estima que ocurre de manera continua. 

Valor 

5 

Fuente: Elaboración propia (Cuadro N" 1 de la Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 

Ambientales en el Subsector Hidrocarburos). 

Estimación de la consecuencia en la seguridad de la población 

38. La consecuencia en la seguridad de la población se evaluó in situ y en gabinete, 
conforme a los lineamientos establecidos en la Metodología para la Estimación del Nivel 
de Riesgo de Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos. como se detalla a 
continuación. 

Seguridad de la población= ¿  (Factores) 

Factores Escenarios Puntuación 
La población más cercana se encuentra 

Accesibilidad aproximadamente a 1,1 km del pozo, por lo 3 
cual se re_guiere de una larga caminata. 

Potencial de colapso La estructura correspondiente al pozo se 1 
encuentra a nivel de la su_Qerficie del suelo. 

Presencia de cercos El área del pasivo ambiental no está 4 
cercada ni se�alízada. 
Siendo la mezcla de gases provenientes del 
pozo de tipo combustible (LEL: 100%), 
presentes a través de emisiones gaseosas 
fugitivas, por las condiciones en las que se 

Potencial de encuentran son considerados como 
residuos combustibles abandonados a la 4 incendios o explosión 
intemperie. Cabe precisar que existe suelo 
contaminado con hidrocarburos cuyas 
propiedades se encuentran neutralizadas 
por las condiciones en las que se 
encuentran. 

Total 12 

Fuente: Elaboración propia (Cuadros números 7, 8, 9 y 10 de le Metodotogta para la Estimación del Nivel de Riesgo 

de Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos). 

39. Para la puntuación de 12, le corresponde un valor numérico de 3 (Cuadro W 13 de la 
Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el 
Subsector Hidrocarburos) para la consecuencia en la seguridad de la población. 

Estimación del nivel de riesgo en la seguridad 

40. De acuerdo a lo señalado en la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, el cálculo para la estimación de 
riesgo para la seguridad de la población se realiza empleando la siguiente ecuación: 
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[ Riesgo = Probabilidad x Consecuencia J 
41. Reemplazando los valores obtenidos en esta ecuación tenemos: (5 x 3), el valor del 

riesgo para la seguridad de la población es: 15, que se interpreta como un nivel de riesgo 
MEDIO de acuerdo a los rangos establecidos en el siguiente cuadro. 

Determinación del nivel de riesgo 
Nivel de riesgo en función de la 

salud, seguridad de la población y Rango del riesgo 
calidad del ambiente 

Riesgo alto 16-25 
Riesgo medio 6-15 

Riesgo bajo 1-5 

Fuente: Cuadro N" 14 de la Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo de 

Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos. 

111.4.3 Calidad del Ambiente 

Identificación de peligros 

42. Se verificó la presencia de suelo contaminado con hidrocarburo a nivel superficial, que 
afecta la calidad del suelo y podría ser transportado hacia otras áreas debido a la acción 
de agentes naturales como las precipitaciones pluviales y/o el viento, existiendo la 
posibilidad de afectar otros componentes ambientales. Asimismo, se detectaron 
emisiones gaseosas fugitivas provenientes del pozo, que podrían contribuir con el efecto 
invernadero por el aporte a la atmósfera de gases como el metano. 

Estimación de la probabilidad 
43. La probabilidad de ocurrencia de peligros se evaluó in situ y en gabinete, conforme a los 

lineamientos de la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, tal como se detalla a continuación: 

Probabilidad de la ocurrencia 

Debido a la permanente presencia de suelo contaminado, emisiones 
gaseosas fugitivas y a las condiciones en las que se encuentra el pozo, se 
estima que ocurre de manera continua. 

Valor 

5 

Fuente: Elaboración propia (Cuadro N' 1 de la Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 

Ambientales en el Subsector Hidrocarburos). 

Estimación de la consecuencia en la calidad del ambiente 

44. La consecuencia en la calidad del ambiente se evaluó in situ y en gabinete, conforme a 
los lineamientos establecidos en la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo 
de Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, como se detalla a continuación. 
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Factores 

Cantidad (C) 

Peligrosidad (P) 

Extensión (E) 

Calidad del 
Medio (CM) 

Total 

Calidad del ambiente = e + 2(P) + E + CM J 
Escenarios 

De los resultados del análisis de las muestras de 
suelo se observa que la concentración del 
parámetro Fracción de Hidrocarburos F2 
(CwC28) se encuentra a 126,3% por encima del 
valor de los ECA de Suelo, para el suelo de uso 
agrlcola. 
Las emisiones gaseosas provenientes del pozo, 
según las mediciones del detector de gases tienen 
características combustibles y posiblemente 
inflamables con comportamiento no constante, en 
vista que la medición del LEL en la fuente de 
emisión reportó valores entre O y 100%. Cabe 
precisar que la peligrosidad debido a la presencia 
de COVs en la mezcla de gases no es 
considerada relevante por la ubicación del pozo. 
La población más cercana se encuentra a lo largo 
de la avenida Panamericana Norte a una distancia 
aproximada de 1,1 km 
De los resultados del análisis de las muestras de 
suelo alrededor del pozo se encontraron valores 
de concentración para la Fracción de 
Hidrocarburos F2 (CwC28) que supera el ECA 
para suelo de uso agrfcola; asimismo, las 
emisiones gaseosas detectadas estarlan 
afectando la calidad del aire. 

Puntuación 

4 

2* X (3) 

1 

2 

13 

Fuente: Elaboración propie (Cuadros números 2, 3, 4 y 6 de la Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo 

de Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos). 

• La peligrosidad se multiplica por la constante 2 en la sumatoria de factores para el cálculo de la consecuencia. 

45. Para la puntuación de 13, le corresponde un valor numérico de 3 (Cuadro W 12 de la 
Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el 
Subsector Hidrocarburos) para la consecuencia en la calidad del ambiente. 

Estimación del nivel de riesgo en la calidad del ambiente 

46. De acuerdo a lo señalado en la Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, el cálculo para la estimación de 
riesgo para la calidad del ambiente, se realiza empleando la ecuación: 

Riesgo = Probabilidad x Consecuencia 

47. Reemplazando los valores obtenidos en esta ecuación tenemos: (5 x 3), el valor del 
riesgo para la calidad del ambiente es: 15, que se interpreta como un nivel de riesgo 
MEDIO de acuerdo a los rangos establecidos en el siguiente cuadro. 
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Determinación del nivel de riesgo 

Nivel de riesgo en función de la 
salud, seguridad de la población y Rango del riesgo 

calidad del ambiente 
Riesgo alto 16-25 

Riesgo medio 6-15 
Riesgo bajo 1-5 

Fuente: Cuadro N" 14 de la Metodo/ogfa para la Estimación da/ Nivel de Riesgo de 

Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos. 

IV. CONCLUSIONES 

48. Sobre la base de las consideraciones expuestas, es posible formular las siguientes 
conclusiones: 

(i) El pozo identificado con código PERUPETRO T3266, califica como un pozo mal 
abandonado que no se encuentra herméticamente cerrado ni en condiciones 
seguras, de conformidad con lo establecido en el Articulo 2° del Decreto Supremo 
W 032-2004-EM - Reglamento de las Actividades de Exploración y Explotación de 
Hidrocarburos. 

(ii) En el área circundante al pozo, existe suelo contaminado por la presencia de 
hidrocarburos, según los resultados obtenidos del informe de ensayo de laboratorio 
para el parámetro Fracción de Hidrocarburos F2 (CwC28); cuya concentración ha 
superado el valor establecido en el Estándar de Calidad Ambiental para suelo 
agricola aprobado por Decreto Supremo W 002-2013-MINAM. 

(iii) El pozo mal abandonado (Pozo T3266), el suelo del área circundante al pozo y las 
emisiones gaseosas provenientes del pozo descritas en la Ficha F00236 
constituyen un pasivo ambiental del subsector hidrocarburos, en la medida que 
cumplen con la definición de pasivo ambiental del subsector hidrocarburos 
establecido en el Articulo 2° de la Ley 29134 - Ley que Regula los Pasivos 
Ambientales del Subsector Hidrocarburos. 

(iv) Los resultados de la estimación del nivel de riesgo de este pasivo ambiental 
determinan que, el nivel de riesgo para la salud es MEDIO, el nivel de riesgo para 
la seguridad de la población es MEDIO y el nivel de riesgo para la calidad del 
ambiente es MEDIO. 

V. RECOMENDACIÓN 

49. Conforme a las conclusiones expuestas, se recomienda remitir el presente Informe a la 
Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos del Ministerio de Energia y 
Minas, para su conocimiento y fines pertinentes. 
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VI. ANEXOS 

Ministerio 
del Ambiente 

"Af'lo de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 
"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

1. Registro fotográfico. 
2. Ficha para la identificación de pasivos ambientales en el subsector hidrocarburos 

(OEFA). 
3. Mapa de ubicación geográfica. 
4. Reporte de Monitoreo de Suelo. 

5. Reporte de Monitoreo de Emisiones Gaseosas Fugitivas. 
6. Informes de ensayo de laboratorio 
7. Ficha de información de pozo (fuente: Estudio PERUPETRO). 
8. Ficha de identificación de Pasivos Ambientales del OSINERGMIN. 

Atentamente, 

MARIA D� PERALTA UTANI 
Tercero Evaluador para la identificación de 

Pasivos Ambientales del Subsector 
Hidrocarburos 
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ANEXO 1 
Registro fotográfico 
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Fotograffa W 1. Se observa pozo con codigo PERUPETRO T3266 mal abandonado con casing sin 
tapón y expuesto al aire libre 

Fotografia W 2 . .  Vista panorámica del área circundante del pozo inactivo T3266. 
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Fotografia N° 3. Toma de muestra de suelo en el punto F00236-SU01, ubicado a 1 m 
aproxima damente del Pozo T3266. 

Fotografra W 4. Toma de muestra de suelo en el punto F00236-SU02, ubicado a 16m 

aproximadamente del Pozo T3266. 
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Fotografia W 5. Medición de emisiones ga seosa s fugitiva s en el punto F00236-EM01, ubica do a 7 
m de dista ncia de la fuente de emisión del Pozo T3266. 
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ANEXO 2 
Ficha para la identificación de pasivo ambiental en el subsector 

hidrocarburo (OEFA) 
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Código de Ficha 

F00236 

FICHA PARA LA IDENTIFICACIÓN DE PASIVOS AMBIENTALES EN EL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 

Fecha de la visita: 

l6-jul·l3 

Hora de la visita: 

14:30 

l. IDENTIFICACIÓN V UBICACIÓN 

Localidad: 

Distrito: Parlf'las 
Provincia: Ta lara 
Reglón : Plura 

Lote (!) 
o Nombre: VI 

Proyecto 

o Área de operación: 
Otros 

Nombre del evaluador: Dirección 1 Unidad: 

Julio Cesar Rodrlgue1 fldrianzén OEFA o DE 

Código Estado Tiempo: O Lluvioso (!) Soleado O Nublado 

PERUPETRO: 
(Descripción) 

T3266 Cielo despejado. 

T3266 

Coordenadas Datum Geodésico: Zona: Norte: Este Altitud (m): Precisión (m): 

UTM 
17 9499298 WGS84 474982 42 ± 3  

Breve Descripción de la zona: 

zona costera y desértica de bosque seco, con presencia de colinas y lomas levemente onduladas y con escasa red de drena)e producida por escorrentra 
de lluvias y relieve predominantemente suave a ondulado en el área que colinda con el litora l. Presenta escasa vegetación entre las que se distinguen el 
algarrobo, pino, falque y el sapote. 

11. DESCRIPCIÓN DEL POSIBLE PASIVO AMBIENTAL 

Pozo 1::\ Insta laciones mal O Suelos Contaminados con 
Abandonado \!1 Abandonadas Efluente o Derrame 

Descripción del Pasivo Ambiental: 

Restos de 
Residuos O Otros: 

Pozo Inactivo, se observa casing que sobresale 0,4 m aprox. de la superficie del suelo, de 4 plg de diámetro aproximadamente, sin cabezal y sin válvulas 
o algun otro accesorio que asegure su hermetismo. Se distingue cambios de color en el suelo, en el que se presume presencia de hidrocarburos y se 
perciben olores caracterlstlcos a hidrocarburo debido a emisiones provenientes del pozo. 

Área afectada aprox. (mZ): 10 Profundidad aproximada del área afectada (m): o.s 

111. ACTIVIDADES QUE SE REALIZAN DENTRO DEL ÁREA DE INFLUENCIA 

Actividades económicas: Industrial o Comercial o Agropecuaria o Otros: No se observó actividad económica cercana a 

Actividades recreativas: Natación o Caza o Campo deportivo o Otros: No se observó actividad 
--·--

IV. SITUACIÓN DEL ENTORNO 
-

Dlstanclil 
Entorno aprox. (m) Descripción 

VIviendas 1100 Vivienda aislada de madera y triplay 
Infraestructura via l 30 Trocha carrozablc 

Infraestructura urbana No se observa en un radio de 200 m. 

Áreas Agrlcolas o Ganaderas - No se observa en un radio de 200 m. 
Explotación foresta l o No se observa en un radio de 200 m. 
Bosque y/o Vegetación Natural 40 Vegetación propia de la zona 
Especies y Ecosistemas en Protección - No se observa en un radio de 200 m. 

Otros S Debajo de linea de alta tensión -
Observaciones Ninguna 

V. SITUACIÓN DEL AGUA (En caso de eKistlr Impacto al agua, a una distancia de hasta 100 m) 

Cuerpo de agua cercano: No 

Distancia aproximada (m) No determinado. 

Descripción del cuerpo de agua: No Aplica 

No Aplica 

Nombre del cuerpo de agua: No Aplica 

Volumen o caudal aproximado: No determinado. 

Pátdna 1 de 3 

es cercanas al pozo. 

"-



"Mo de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático• 
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Código de Ficha 

F00236 

FICHA PARA LA I DENTIFICACIÓN DE PASIVOS AMBIENTALES EN EL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 

VI. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A LA DESCRIPCIÓN DEL PASIVO AMBIENTAL 

Campamentos, oficinas, �"""�'" talleres 
contrada 

Plantas de procesos n caso de 
abandonadas 

Descripción de Infraestructura: Ninguna 

Tipo de Residuo Material de 
(En caso de eKlstlr) desbroce o 

Descripción de los residuos, en 
caso de existir (Volumen, etc.): Ninguna· 

o Caminos, pistas de aterrizaje, o Hneas férreas 

Generadores y transformadores o eléctricos o 

Uneas elóctrlcas MaQuinaria pesada 

Otros Ninguna 

O Otros: Ninguna 

Cantidad de o Cantidad de o cantidad de contaminante O Cantidad de 
contaminante que se contaminante que se Que se encuentre mayor a contaminante que se 

Componente Q encuentre mayor a 1% encuentre mayor a 10% SO% hasta lOO% sobre el encuentre mayor al � ambiental 
hasta 10% sob re el ECA o hasta SO% sobre el ECA o ECA o norma referencial lOO% sobre el ECA o 

� norma referencial norma referencial norma referencial 

Infraestructura o o o o residuos Menor a 5 toneladas Entre S a 49 toneladas Entre 50 a 500 toneladas Mayor a 500 toneladas 
-

Daños leves y reversibles Explosiva, inflamable, 
o Combustible o o 

Muy Inflamable, muy 
� 

corrosiva tóxica, causa efectos � Peligrosidad 
Irreversibles Inmediatos a¡ ¡¡:¡ 

� Presencia de población (!) Presencia de población o Presencia de población o Presencia ele población � EKtenslón en un radio mayor a 1 km en un radio de 0,5 a 1 km en un radio menor de 0,5 adyacente, localiLada en 

=- km el mismo lugar del pasivo 

:5 ·-
Pasivo ambiental que no o Pasivo ambiental que se (!) Pasivo ambiental que se o Pasivo ambiental que se 
afecte a los encuentre afectando en encuentre afectando en encuentre afectando dos 
componentes un componente dos componentes o más componentes 

Calidad del ambientales ambiental, en al menos ambientales, en al ambientales y dos o más 
Medio un parámetro menos un parámetro por parámetros por 

establecido en el ECA o componente afectado componente afectado 
normal referencial establecido en el ECA o establecido en el ECA o 

normal referencial normal referencial 

[sALUD 1 Población 
1 Menor a S personas (!) J De 5 a 50 personas o 1 De 50 a 100 personas o ] Más de 100 personas afectada 

Para llegar se requiere de 
O 

En vehlculo, seguido de o Recorrido largo a pie en (!) Adyacente a áreas pobladas, 

Accesibilidad un vehlculo de distancia corta a pie vra no demarcada (mayor corta distancia a pie (menos de 
transporte (bote, (mayor a l km) de 1 km) l km) 
helicóptero, avión) 

a Instalaciones con (!) Instalaciones con o Instalaciones con o InstalaciOnes con cimentación 

v cimentación deteriorada cimentación deteriorada cimentación deteriorada deteriorada y con 
:5 Potencial de y con construcciones y con construcciones y con construcciones construcciones Inestables y ID � colapso deterioradas a nivel del Inestables de poca Inestables y elevadas elevadas, con potencial calda de 
:S suelo (menor a 1,5 m) elevación (entre 1,5 y 2,5 (mayor a 2,5 m de altura) escombros (mayor a 2,5 m de 

l!l m de altura) altura) potencial calda de 

o escombros 

� 
Presencia de Zona afectada con cercos O zona afectada cercada y Zona afectada no zona afectada no cercada ni ¡r o o ;) y scflales, ambos no seMalizada cercada pero seilallzada scl'laliLada 

� cercos 
deteriorados 

Potencial de Existen residuos o Existen residuos o Existen residuos o Cxlstcn residuos explosivos y/o 

Incendios o explosivos y/o explosivos y/o explosivos y/o combustibles abandonados a la 

explosivos combustibles cuyas combustibles combustibles Intemperie 
propiedades se almacenados en abandonados en áreas 
encuentran neutralizadas Infraestructuras cercadas 

-�'-------- nPtPrlnr;�tJ;¡� 
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"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" Código de Ficha 
"Año de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" F00236 

FICHA PARA LA IDENTIFICACIÓN DE PASIVOS AMBIENTALES EN EL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 

Aire Agua superficial Agua subterranea 
NA Muestras - -
Recolectadas: o o o 

Laboratorio 1 No aplica No aplica No aplica 
Número de 
Informe de 
laboratorio: 

ObservaCiones: 

Pá¡¡ina 3 de 3 

Sedimento Suelo Efluentes - -· 
o 2 o 

No aplica 31SS2L/14·MA No aplica 

Julio Ces r R drfguez Adrianzén 
Unidad de Identificación de Pasivos 

Ambientales del Subsector Hidrocarburos 
Dirección de Evaluación 

Emisiones 

1 

No a p lica 
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ANEXO 3 
Mapa de ubicación geográfica 
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• Pasivo Ambiental del Subsector Hldrocmburo (PASH) 

@ Posibles Pasivos Ambientales 
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ANEX0 4 
Reporte de Monitoreo de Suelo 





. ' .. ; � f:'., • , ' 1 1 ' • 
Ministerio' ·. · . · 

�dél Ambi(Últe·· • . . ¡�; ' ..... :J.: . •  J• .... • • \ • • ... • 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
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FICHA SUELO 
w y � \ - su 

REPORTE D E  MONITOREO AMBIENTAL E N  E L  MARCO D E  LA I DENTIFICACIÓN D E  
PASIVOS AMBI ENTALES DEL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 

1 .  DATOS GENERALES 

1 dentificación de pasivos ambientales del subsector 
Actividad hidrocarburos en el Lote VltNI (ex lote VI) - Pozo con código 

PERUPETRO T3266. 
Localidad, distrito, 

Distrito de Pariñas, provincia Talara, departamento Piura. 
provincia y departamento 

2. DATOS DEL MONITOREO 

Fecha inicio (dd-mm-aa) 09 de marzo de 2014 
Fecha fin (dd-mm-aa) 09 de marzo de 2014 
Equipo Técnico Julio César Rodríguez Adrianzén (Dirección de Evaluación) 

Puntos de monitoreo de suelo 

Código Coordenadas UTM 
No Matriz Fecha Hora 

# N YFi;;: punto (Datum WGS84) Descripción 
' muestreo Zona Este Norte 

IRECCi� UBD 
· C 

't 
AL I OA 
IENTAL 

�� 

1, La muestra de suelo se tomó a 

F00236-SU01 su 09/03/1 4  1 5:40 1 7  474980 9499301 
1 m de distancia del pozo y a 

v una profundidad de 0,5 m de 
la superficie del suelo. & La muestra de suelo se tomó a 

2 F00236·SU02 s u  09/03/14 1 6 : 1 0  1 7  474995 9499307 
1 6  m de distancia del pozo y a 
una profundidad de 0,5 m de 
la superficie del suelo. 

Protocolo de mon itoreo 

Gura para el Muestreo y Análisis de Suelo - Subsector Hidrocarburos 
Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos del Ministerio de Energía y Minas. 

Parámetros a analizar 
· -· ·  . . ' 

\ Matriz 1 ' 
.. . . " 

Suelo 

,: , 
' 

. , p r . . . ·  ' ; ·  . ·  . � 
. ar�":'�tro� .. ���n�ljzar · ·::.:·f\1;:,. :,. 

Fracción de Hidrocarburos F1 (Cs-C1o) 
Fracción de Hidrocarburos F2 (CwC2a) 
Fracción de Hidrocarburos F3 (C2a-C.10) 

Ob.se.rvaciones • ,  . 

Análisis en Laboratorio 
TDR No 0095-LAB-2014 

llv. República d e  Panamá 35�2 
www.oefa.gob.pe Son Isidro . Lima, Perú 

T (511) 7131553 
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Laboratorio 

l lnspectorate Services Perú S.A.C. 

3. OBSERVACIONES 

Esta ficha no incluye los resultados analíticos del monitoreo ambiental, por cuanto aún 
no se cuenta con los reportes de laboratorio. 

El estado del tiempo se presento, cielo despejado con vientos moderados a leves. 

4. ANEXOS 

Copia de Cadena de Custodia con sello de recep_ción del laboratorio �Registro fotográfico de cada muestra 

IRE.CCIOI'l�\: EC HA Cf\.L\OP.O J B\E.l'liP.L 
. San Isidro, � "" 'ln11 L J HQU. L.U 

Julio César odríguez Adrianzén 
EVALUADOR 

S i  
X 
X 

No 

Av. República de Panamá 3542 
www.oefa.gob.pe San Isidro . Lima, Perú 

T (511) 7131553 
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ANEXO ! 

Copia de Cadena de Custodia con sello de recepción del laboratorio 

www.oefa.gob.pe 
1\v. República de Panam� 3542 

San Isidro · Lima, Perú 

T (511) 7131553 
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ANEXO 11 

Registro Fotográfico 

www.oara.gob.pe 
flv. Rcplíbllca de Panamá 35�2 
San Isidro · lima, Perú 
T (511) 7131553 
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Fotograffa W 1 .  Toma de muestra de suelo en el punto F00236-SU01, ubicado a 1 m 
aproxi madamen te del pozo T3266. 

Fotograffa W 2. Toma de muestra de suelo en el punto F00236-SU02, ubicado a 16 m 
aproximadamente del pozo T3266. 

www.ocfa.gob.po 
Av. República de Panamá 3542 

Son Isidro · Lima, Perú 
T (511) 7131553 
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ANEXO 5 
Reporte de Monitoreo de Emisiones Gaseosas Fugitivas. 
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FICHA EMISIONES 
GASEOSAS 

W 0\'-\- EM 

REPORTE DE MONITOREO AMBIENTAL EN EL MARCO DE LA IDENTIFICACIÓN DE 
PASIVOS AMBI ENTALES DEL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 

1. DA TOS GENERALES 

Identificación de pasivos ambientales del subsector 
Actividad hidrocarburos en el Lote VIINI - Pozo con código 

PERUPETRO T3266 - Ficha OEFA F00236. 
Localidad, distrito, Distrito de Parit'las, provincia Talara, departamento Piura. 
provincia y departamento 

2. DATOS DEL MONITOREO 

� p. O 
�p.\. 

-<: 
y\ o 

Fecha inicio (dd-mm-aa) 28 de mayo de 2014 
Fecha fin (dd-mm-aa) 28 de mayo de 2014 

Equipo Técnico 
Oshiro Shlmabukuro Jessica (Dirección de Evaluación) 
Leiva Hassinqqer, Favio Wilfredo (Dirección de Evaluación) 

Puntos de monltoreo de Emisiones 

Código Coordenadq UTM 
N" punto MatriZ (Oatum WGS84) Deacrtpclón 

de medición Zona Ea te Norte 

EMISIONES 
La medición se realizó en la fuente de 

1 F00236·EM04 
GASEOSAS 

17 474982 9499298 emisión, boca del pozo, en tres Intervalos de 
tiempo de 5 minutos cada uno. 

Medición referencial, se realizó en un 
2 F00236-EM03 Verlflcaclón en 

1 7  
No 

No aplica 
recorrido en el area circundante alrededor del 

alrededores aplica pozo en un radio de 1 m, con una duración de 

� 10 minutos. 

-� Verlflcaclón en 
Medición referencial, se realizó a 7 m de 

F00236-EM02 
olredodores 

1 7  474981 9499308 distancia de la fuente de emisión a sotavenlo. 
con una duración de 10 minutos. 

Verificación en 
Medición referencial, se realizó a 7 m de 

4 F00236·EM01 
alrededores 1 7  474990 9499296 distancia de la fuente de emisión a barlovento, 

con una duración de 1 0  minutos. 

Protocolo de monltoreo 

Debido a la ausencia de una gura de monitoreo nacional para emisiones fugitivas se 
tomaron las recomendaciones del manual técnico OSHA Technical Manual, Section 11: 
Sampling, Measuremet Methods and lnstruments, Chapter 1 Personal Sampling For Air 
Contaminants, Chapter 3 Technical Equipment: Direct-Reading lnstrumentation for Aír 
Contaminants. 

w.vw.oefa.gob.pe 
Av. República de Pana m' 3542 
San Isidro · Lima, Perú 
T (Sll) 7131553 
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Parámetros de medición 

Matriz Parámetros de medición 

·:· Compuestos Orgánicos Volátiles (COV ,) 

EMISIONES GASEOSAS 
•!• Nivel Inferior de Explosividad (LEL) •!• Oxigeno (02) •!• Sulfuro de Hidrógeno (H2S) 

3. RESULTADOS DE LOS PARAMETROS DE CAMPO 

EQUIPO EMPLEADO MultiRAE Lite - PGM6208 (Monitor de gases multlple) 

CODIGO DE HORA 
PARAMETROS 

PUNTO DE FECHA DE LEL (%) o, (%) HzS(ppm) COVs (ppm) 
MEDICION 

F00236·EM04 28/05/2014 

F00236-EM03 28/05/2014 

F00236-EM02 28/05/2014 

\ F00236-EM01 28/05/2014 ·� 1; IJSOIR:CC�� e {l.l\OAD � \ ENiAL #) OBSERVACIONES 
�&o. ft-'�..,. 

INICIO 
MI N. MAX. MI N. 

1 1 :26 o 100 1 5 ,3 

1 1 : 1 2  o o 20,9 

10:56 o 6 20,9 

1 0:44 o o 20,9 

MAX. MI N. MAX. PROM MI N. MAX. PROM 

20,9 o o o o 1 54 39,4 

20,9 o o o o 1 0  0,6 

20,9 o o o o 1 8  3,1  

20,9 o o o o o o 

r-----------------------------------------------------------------1 
El estado del tiempo se presentó soleado con cielo despejado, con vientos fuertes de 
Sur a Norte. 

5. ANEXOS 

Registro fotográfico. 
Copia de Certificado de Calibración de equipo. 
ReQistro de datos. 

FECHA 

1 San Isidro, Z 4 )UN. Z014 

L H�lf d e1va assmgger, av o 1 re o 
EVALUADOR 

www.oefa.gob.pe 

Sí No 

X 
X 
X 

Av. República de Panamá 3542 
San Isidro - lima, Perú 
T (511) 7131553 
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ANEXO 1 

Registro fotográfico 

www.oefa.gob.pe 
Av. República de Panamá 3542 
San Isidro · Lima, Perú 
T (511) 7131553 
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"Ano de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climétlco" 

Fotograffa N" 1 .  Medición en el punto F00236-EM04, ubicado en la fuente de emisión, en boca del 
Pozo T3266. 

Fotograffa N" 2. Mediciones en el punto F00236-EM03, se realizó en un recorrido en el área 
circundante alrededor del Pozo T3266 en un radio de 1 m ,  con una duración de 1 0  min utos. 

www.oefa.gob.pe 
Av. República de Panamá 3542 
San Isidro · Lima, Perú 
T (511) 7131553 
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Fotografía N" 3. Medición en el punto F00236-EM02, ubicado a 7 m del Pozo T3266 a sotavento. 

Fotografía N" 4. Medición en el punto F00236-EM01 ,  ubicado a 7 m del Pozo T3266 a barlovento. 

www.oefa.gob.pe 
Av. República de Panamá 3542 

San Isidro· urna, Perú 

T (Sll) 7131553 
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ANEXO 1 1  

Copia de Certificado de Calibración del equipo 

www.oefa.gob.pe 
Av. República de Panam� 3542 
San Isidro - Lima, Ptrú 
T (511) 7131553 
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1 r-ae. O l- P ;1.�1& '\ � !! . � 
' l:r("F' 1 ';!. '� ;, :l 

' ' . 
' . .  CERTIFICADO DE CONFORMIDAD , _  .. ·--

GRUPO ECOLÓGICO & 
INSTRU!f.f1%.Tr'tJs Mt�STRUMEN TÓ . .. 

C�RTIFI\.AI)O N":ili:l]J92·MABJZlZIIBl, 

1 F.quipo - �··--· Fallficante 

!Mon ito r de gases múltiples Rae Syslems !nc. 

,- -··--··-------
Modele 

Mult iRAE Lite · PGM6208 
Serial N, --¡ 
MAB3Z174Rl ·-l 

2 DATOS DE LOS SENSORES INSTALADOS 
Sensor 1 Sena! N!l 1 N'l de Parte 1 Vencimiento R.t�ngo Reso1uc1on 1 
Oxígeno --/-&

3420048R l  -¡ C03·0942·000 j Marzo 2016 
Gases Combustibles 03l10179R1 1 C03.�0911-000 1 Ma�20 2016 • 

O a 30.0% 
...l_9¿J:QO% �-

0.1% 
__ __ j l% LEL 

' Sulfuro de Hldr6geno 1 OJAR0152Rl ___ CU3-09úl-OOO ¡ Mano 2016 1 ü a 100 ppm 1 ppm 
1 • t Gases de voc¿ _ ___ 1 03A.�Ol46QC 1 C03·0912 ·003 1 Marzo 2015 ..1 o n 1000 p[mj 1 ppm 

3 V ERI F I CACI ÓN DE CALIBRACIÓN 
;:...s:....e.:..:n;:.:.so.:.:.r.:...:...;,;,.;,.;.;,�-------r-.;¡a-lo-r c�-

rr-ect_o _ ___ _ .. __________ iñéiica-----·-·- ·E-rr-o�·----·¡ 
Oxígeno 99.9% (puro N2) Nitrógeno - -�-0 % 0.0 % 1 
.C?.�.i.&�---- ... ""·-- ·-- __ 18.0% 02 (:!:.2%) Oxigeno 1 8 . 0 %  0.0 % _] 
Oxigeno 

----- i9:D'%02(±-i%)&;;�o ---·-· ----- .19-:00%___ 0.0 % ·-· l 
Oxigeno 20.9_% 02 (±2%) Oxigeno 20.9 % O. O %  1 
Combustible 50% LEL (:l:S%) Metano j 50% O O %  ) G�se'S"Cie"voc·· · · ·- _, . .I@.¡;-p�-¡±2%1 lso'butile�;.. 

. -- -- . - .  j ioo-ppm - ---
--m:ap_pm -��-j 

��u furo q_e hidrógenC? _____ J . . �ED"!1 (±2%) Sulfuro de Hidrogeno , 10 ppm 0.2.__e.e!.!!_ __ 
4. :m DICim�EJ DEL L'\BORATOR!O r· · .. - - - .. - ·-· ·-"" . ¡- ---- · -·- - · - -.- . .. .. r·· .. . . - ---·-;-. .  - ... .. . ... .. , 
¡ .I.r:.r:.'.��!'!!.u�- -J-�.':!�!da9_P��Ia�v_!l _, _ _  1.f!'��r_nb�!a_l __ .. __ 1 

. __ ¿¿�. . _, _¿o � ___ -· -· ---�_!�0-�hPa _ _ _ .... _ _ __ _J 

S. EQUIPAMIENTO PARA EL BUMP l'EST 
t em Fabricante ,-------· -

Mo d e l Serial no. Descripción ] ¡ L- Rae .. Systerns In c. 

r-- - -·-----·-
C·lO ---] 201212061 Regulador C-1� @  1 L/mln _____ _¡ 

?· Rae :,ystems lnc. 
3. Rae Systems lnc. 

�-�-�ae Sys���c. ft.--f¡lo\oe Systems lnc. 
Rae Systems lnc. ¡----- Rae Sys'tems In c. ¡ 7 . 

i 

CGA • 600 
60Q-0062·000 
600-0061-001 
60U-0061-000 
600-0002-000 
600-0050-070 

1!370d?593 . Hegulador CGA· bOO @ �.S l./m in 

�?-��S,yl 39 · -��2. de Calibración 02 @ 0% 
151781_1 Cyl lD �llindro de Calibración 02 @ 19% 
1514Yll Cyl J6 Cili ndro de ca_�?��i_ó_!1_2_2 ccp 2�.:.�!'�--

� 
1 ·-· --! 

1528479 Cy! 147 Cilindro de Calibración íC4H8 @ 100ppm VOC � 
1527085 Cyl 59 Cilindro de Calibración 02@ 18% 1 CH4@50"/;LEL 

/ CU@SOppm 1 li2S@1Dpprn 1 

DECLARACIÓN OE PRUEBAS & CONFORMIDAD 
1. De esta maM� la empr�'a Grupo Eco!ogfcr;¡ & Instrumental S.A. C. declara que este instrumento ha sido verificado en su 

calibraCión y rirObado en el cumplimiento de los procedimientos del fabricante y cumplt! con todas las especificaciOM$ 

di!de� en el Manual (s) o los super;�n, r".!spectivamcnte para la conflgur<Jc:!ón habilitada pnrll los sensores d! VOC, H 2S, LEL y 
m 

2. La verifk:aci6n de la calibraci6n s� realizó con Jos gases patrone� y e� atribuible de referencia estándar. 
3. La Información que aparece en �sea ficha técnica s� h11 elal:ori!!do específicamente para este Instrumento. Este form;¡to se 

llena con la Información del equipamiento y proce dlmrentos que permitan la wrfficaclón integral de a�eguramí�nte de la 
l ... l,daú tle 1 u s  llaros suminis�r-;;.:los �'' e>\t l':locum�r.lll . 

. , � Lf.-::.-e/-, Especialista (.ertlflcado: Oarwln C h an � �.::: . .:.:(J.": .. ....... ' Lima, Fech¡; 23-0S-2014 
V�r!L.,, <3-ll-20).4 

\f. r .  ' •  
· . 

, , 
' . 

:/ ' '  

'• ' � 
' -. Dirección: Av. Victor Sarria 1 282 Lima 01 • Perú 

• Ncxtel: (94) 626'8988 / Central Telefónica: (�511) 637-4864 
E-maJJ: venras@grecolperu.com 
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AN I::, O 111  

Registro de datos 

www.oefa.gob.pe 
Av. República de Panamá 3542 
San Isidro · Lima, Perú 
T (Sll) ?131553 





Deto Fc(h•/Ho" 

1 28/0S/2014 1U44 
2 28/0S/2014 10.45 
3 28/05/2014 10:46 
4 28/05/2014 10:47 
S 28/05/2014 10 48 
6 28/05/2014 10 49 
7 28/0S/2014 10.50 
8 28/0S/2014 10:51 
9 28/�2014 10:52 
10 28/0S/201410:53 

Dato F�d••/Mor:> 
1 28/05/2014 10:56 
2 28/0S/2014 1D-S7 
3 28/0S/2014 10:58 
4 28/0S/2014 10:59 
S 28/05/2014 11:00 
6 28/0S/2014 11:01 
7 28/0S/2014 11:02 
8 28/0S/2014 11:03 
9 28/05/2014 11:04 
10 28/0S/2014 11:05 

Otto Fecha/Hora 

1 78/05/2014 11:12 
2 28/05/2014 11: 13 
3 28/05/2014 11:14 
4 28, OS/2014 11:15 
5 28 05/2014 11:16 
6 28 05/2014 11:17 
7 28 05/2014 11:18 
8 28/05/2014 11:19 
9 28/05/2014 11:20 
10 28/05/2014 11:21 

Dato Fecha/Hora 

1 28/05/2014 11:26 
2 28/0S/2014 11:27 
3 28/05/2014 11:28 
4 28/0S/2014 11:29 
S 28/0S/2014 11:30 
6 28/05/2014 11:53 
7 28/0S/2014 11:54 
8 28/0S/2014 11:55 
9 28/0sno14 11:56 
10 28/05/2014 11:57 
11 28/05/2014 12:04 
12 28/05/2014 12:05 
13 28/05/2014 12:06 
14 2_8/05/2014 12:07 
1S 28/0S/2014 12:08 
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F00236-EM01 
LEL(%LEL LEL("LEL LEL(%LEL) OXY(%) OXY(" O XVI% 

(Min) (Av&) JMaxt (Min) (Av4) (Mex) 
o o o 20.9 2o.9 20.9 
o o o 20.9 20.9 20.9 
o o o 20.9 20.9 20.9 
o o o 20.9 20.9 20.9 
o o o 20.9 20.9 2o.9 
o o o 20.9 20 9 20.9 
o o o 20.9 2o.9 20.9 
o o o 20.9 20.9 20.9 
o o o 20.9 20.9 20.9 
o o o 20.9 20.9 20.9 

FOIW6-E.M02 
I.EL(%LEL LEL("LEL) LEL(%LEL) OXY(% OXY(% OXY(% 

(Min) (AvM) {Max) (Mini (Avg) (Mtx) 
o o 4 20.9 20.9 20.9 
o o o 20.9 20.9 20.9 
o o o 2o.9 20.9 20.9 
o o 4 20.9 20.9 20.9 
o o 3 20.9 20.9 20.9 
o o 6 20.9 20.9 20.9 
o o o 20.9 20.9 20.9 
o o 4 20.9 20.9 20.9 
o o 4 20.9 20.9 20.9 
o o 4 20.9 20.9 2Q.9 

F00236-EM03 
L�L{%LEL LEL(%LEL) LEL("LEL OXY(" OXY(% OXY(% 

(Min) (Avg) (Max) (Min) (Avg) (Max) 
o o o 2o.9 2o.9 20.9 
o o o 20.9 20.9 20.9 
o o o 20.9 20.9 20.9 
o o o 20.9 20.9 20.9 
o o o 20.9 20.9 20.9 
o o o 20.9 20.9 20.9 
o o o 20.9 20.9 209 
o o o 20.9 20.9 20.9 
o o o 20.9 20.9 20.9 
o o o 2D.9 20.9 20.9 

FOOZ36-EMOf 
LEL(%LEL) LEU"LEL LEL("LEL) OXY(% OXY{% OXY("l 

(Min) (Av«) {Maxl (Mini (Avg) (Ma•) 
o 43 lOO 19 20.7 20.9 

100 100 100 19.5 20.8 20.9 
100 100 100 17.6 20.1 20.9 
100 100 100 zo.s 20.8 20.9 
100 100 100 20.5 20.8 2D.9 
o 25 100 18.6 20.7 20.9 

100 100 100 19.6 20.8 20.9 
100 100 100 19.1 20.6 20.9 
100 100 100 15.3 20.3 20.9 
100 100 100 20.9 20.9 20.9 
o so 100 16.6 20.5 20.9 

100 100 100 17.3 20.4 20.9 
100 100 lOO 19.2 20.6 20.9 
lOO 100 lOO 18.7 20.2 2D.9 
100 lOO 100 18.9 20.6 20.9 

H2S(ppm) H2S(ppm) HlS(pprn 
(Min) tAvsl (Max) 

o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 

HlS(ppm H2S(ppm H2S(ppm 
(Min) (Avg) (Max) 

o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 

MlS{ppm HlS(ppm) H2S(ppm 
(Min) (AYB) (Max) 

o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 

H2S(ppm H2S(ppm M2S(ppm 
(Mini (Avg) (M3x) 

o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 

www.oefa.gob.pe 

VOC(ppm VOC(ppm) VOC(ppm) 
(Min) (Avs) (Max) 

o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 

VO<::i1111.m VOC(ppm VOC(ppm 
(Min) {Av&) (Max) 

o 2 12 
1 2 8 
1 3 5 
1 3 13 
1 3 9 
1 S 18 
1 3 9 
1 3 13 
1 3 ll 
1 4 9 

VOC{ppm) VOC{ppm VOC(ppm 
(Min) (Avg) (Max) 

o o o 
o o 1 
o l 9 
o 1 8 
o 1 9 
o 1 6 
o o 3 
o 1 10 
o 1 4 
o o 3 

VOC(ppm) VOC(ppm VOC(ppm 
(Min) (Avg) (Max) 

o 15 104 
3 16 90 
3 46 127 
28 48 71 
24 45 68 
o 17 97 
8 39 92 
6 40 91 
7 66 136 
14 37 66 
o 29 l27 
S 43 154 
9 29 87 
10 64 130 
10 57 106 
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INSPECTORA TE Registro N" LE-031 
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1. A meno• que esté upooiOcomonte acordado por 
ucrlto, lnspectoroto Sol\llcoo Pt!N SAC do 
ohorn on odolente, llamado "LA COMPA�IA·. 
reQII:o aervlcloa de ecuerdo con talos 
"T6rmtnos y Condiciones Generetoa• y coMo· 
cuentomonlo, lodealeaore�aa o cotizaciones do 
ael\llcloa, O#!Ar!ln suJetea a eataa Condlclonoo 
Generalas, osl como tamb"n todos loa 
contralot, oouerdOI y orragloa. Eatoa 
Condlclonoa Generales oOión rogulodos por el 
o�lculo 1 764' y algulonto, dot Código CMI do lo 
Ro publico Peruano, 

2. LA COMPAiliA ea una empresa dedlce<:o a 
prestar oo¡vlcloa de Inspección y análisis tnlns 
como: 

2.1 Sel\llclos bMicos cómo los descritos ·� la 
condiCiófl nO mero 6. 

2.2 Proataclón seiVIOiot especlelea, aceplodoa por 
LACOMPAiliA cogun lo tndlcodo on lo condkllón 
numoro 7. 

2.3 Expido repo�e y/o eertlficodos soglln lo Indicado 
en lo condlclónrulmero 8. 

3. LA COMPAfl i A och)o para la persono o 
lnotlluclonos dn qulonea loa lnstrucclonas paro 
eJecutar el serviciO hM Cldo roclbldas (da ahora 
on adalonta llomodo E�CONTRATANTE)

. 

Ningún Individuo o lnatltuclón liMO dotooh o o dor 
lnstrucclonoa, pMiculsrmente con roopoolo al 
olconco da un ••Meto dAdo o ot onvto do 
ropo�ea o ceMificados, 11 manos quo •e• 
autorizado por EL CONTRATANTE y acoplado 
por LA COMPANIA. Sin omborgo, LA 
COMPAIÍIIA nré considerado como autorizad� 
lrrovoeoblomonto onvlar 8 au dlacrecl6n, loa 
reporloo o co�lncodos 8 torcor8s persone a, si se 
encuentro $lgulondo lnslrucclonoa do EL CONTRATANTIO, 

4, LA COMPAIÍIIA suministraré sus oorVIciOI do 
ocuordo con: 

4.1 lnsttutéloooo ospoclficaa dol contratanll! y 
confirmadas por LACOMPAtitiA. 

4,2 Los lórtnlnos dol formato eaténdar de orden do 
SOIVIOIOI dO LACOMPAiliA. 

4.3 Los próctiCilS comunes do comorclo, uro y 
n1anojo, 

4.4 Los m6todQs que LA COMPAfliA pUlido 
considerar oproplado8 en tos t001pos tllonlcos, 
operoctonales y/o nnoncleroo. 

S 
5.1 ����ko����'ia"'O,:.Y �����f����: d:.�� 

ocomP.anndos do sutlclenlo tnrormociOn, 
espoc,nooclonoG q lnolrucclono& quo lo porrrllon 
o LA COMPAiliA ovoluor ylo roolilor loa 
aol\llclos requo�dos. 

6.2 Documentos que rofio¡en conlrotos ontre EL 
CONTRATANTE y terceros persOIIftS, o 
documentos do torcores persono•. tolos como 
coplu do contratos do vonta, notos do Ct6dlto, 
conoolm

.
tontoo do omborque. oto., son 

cono tdo(odoo (si eon reolbldoo por LA 
COMPAtiliA) 1olomon1o como tnrormotlvoo, tln 
oxtondor o rottrln�r �s compromloos 

8. ��:P':.���g�r 
o'1ié�2.r!A 

d':·LA COMPAiliA 
pueden Incluir IOdOS o algunos de tos 
menctonodoa • oonunu�ctón: 

6.1.1napacclón cualitativa o cuaniltatlva. 
6.2.1napocclón do blonoa, plantos, oqulpoa, 

empaquetado, tonqueo, contenedores y modios 
de t ronapo�e. 

8.3. 1nspecclón da carga y cJs•carga. 
6.4. Muestreo. 
6S.Amlllala en ol laborotorlo u otro tipo do pruoba, 
6.6. Estudios y auditorios 
7. Sotvlclos O•poololos t<lftndO los mtomoo 

o�c�(fon el 01)mpo do oervtclos eaténdoreo 
rororlda• 

.
•n lo condición numero 6, sorAn 

re lllllOdo s por �A COMPAIII IA. medlonto 
oouerdo� pi!rtl<ulore$, 
Loa stgulentea aarvlcloa oapeclalos aon 
Ilustrativos y no excluyente a: 

7.1. Garanllas cualltallvaa ocuanlllollvas 
7.2. Callbroclón do tanquoa, collbroctón moutco o 

modlclonea 
7.3. Provisión do tdcnlcos o olgúnotro poraonot, 
7.4. lnapecclonoa pre-emberquo bolo roguloclonos 

gubernamentales de lmpOOaclonoa o oduono•. 
7.5. Supervisión de proyoclos lndu$tri8IOI 

comptoloa, Incluyendo lngonlorln y roportOI do 
progroao. 

7 .6. SorVIclos de Consultorto. 
8. 
8.1 Sujolo o las tnstrucclonea de EL 

CONT RATANTE y ocoptadao por LA 
COMPAfliA, 6sto iOIImo emitiré repo�e• y 
cMificaclos dol SOIVIClo reDIIl8do los cuoloo 
lnctulr6n oplnlonos omitidos on ol marco de las 
llmitoclon�a de loe lnstrucclonos roelbldo!l. LA 
COMi>AtiliA no o ató on obligación do rolo�rae o 
raportor acerca do cuntqulor hooho o 
circunstancia ruara do ostns lnatrucctonos 
eapoctrlcaa roclbldas. 

8.2. Los ropo�os o cortiOondos ernitldoa o porUr do 
pruebas o onOIIsta roallzodos a "mueatros n�lculorO&", conuonen loa op�1lonea oapocl�coa 
do LA COMPAfljA do dlchaa muollrn, y no 
oxproson uno optnl6n con respecto ol totot ooto) 
del m'lariDI do donde 6ataa fueron obtonld�s. SI 
sa tOQulere une opinión ocorco dol mnlorlol 
completo, so deberé coordinar on tormo on tlctpndn eon LA COMPAÑIA, lo lnspoccl6n y 
toma do muollrel del totol del matarla!. 

Q. Obligoclonos do E� CONTRATANTE: 
9.1 AsonUIOrfO quo loa lnatrucclonea dadOI o LA 

COMF'At'JIA contongon la surlclento tnrormoctón 
y soon aumlnlstrodas opo�unamonto, poro 
disponer quo tos sorvtctos roquerkloa aoon 
realizados ofocllvomonto. 

TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 
9.2.Procurol'rl todo al oocoso noQ�oorlo o los 

reprosonlontoa do LA COMPAIÍIIA, pan� aal 
permitir augurar que todoa loa aarvlciOI laln 
reellzadoo en rorme electivo. 

9.3.Sumlnlatror, al oa neeeaarto, oqulpoa ocpoOial" o 
personal para lo reallzaciOn de loa aoNiclo• 
roquoridoa. 

O.�.So oltgurorh quo eoan tomadao todeo las 
modldGS noco1orlo1 pera la aogurldad de loa 
condiciono o do trab•lo o lnsltlaclonos, durante el 
do11rrolio do lot torvlclo• y no ao limitaré 
solomcnlo o atondar In 8ugoronclna do LA 
COMPAfliA on eato rftlpoOIO, lOAn o no 
soiiOitoda•. 

9.6.Tomar tO<Ioo tu 1colono1 nocoaarlaa pora 
eliminar o rcsolvor obalruoclonot o lntanrup­
clono• en In roaliuclón do loa oervlcloa 
conlratodoa. 

9.6.tnrormor con onllclpoclón a LA COMPAI>IIA 
occrce do riosgoa o pollgroo conoctdoa, 1c1uolot 
o po lo n< tnlot, rolnolonodOI con alguna 
lnattucclón, muoalroo o M411tll, lnduyondo por 
ojomplo, ID proaonclo do rlosgo por radiación, 
olomontoa tOxlcoa, noel\108 o oxploalvos: wnonos 
o conlamlneciOn emblentel. 

o. 7 Ejere<�r todos auo derechos y libere rae do lod .. 
aua obligaciones con respecto a algún contrato en 
po�lcular, lndepondlonlomonto do al •• han 
emitido ropo�ea o no: debldoet Incumplimiento de 
LACOMPAI'liA, en alguna doaua obllgoclonea, 

10. Pu&d& petmttlr � te COMPAfiliA detog�t a $u 
dl�rcclOn la roatizacton dol lttlblio para ol cunl 
ruo contratado, on formo complota o parcial, a 
cualqulor aaenlo o subcontrailsta. 

11. Todoo losl6cnlcoo y otro poraonal proporcloni!doa 
por !o Compo�lo on ol ojorclclo <lo ouolqulom do 
loo orrrvtcto, olompro y " "  todo momento orrr6n loo 
omploodoa, ogontos o aubcontrotlstos (Como 
puedo aer al eeso) do lo Compsnle como tol, 
toda. osos porsonea aorén rooponsobleo y suJeto 
• los tnsttuCOion•• do lo componlo en todo 
momento. Solvo oou&rdo en controflo do lo 
compo�to, ollas poroonu no oatorAn obllgodoo 
o oogulr lodo• las lnatruoclonno do EL 
CONTRATANTg, 

12. SI lo• roquortmtontos do EL CONTRATANTe 
oxlgon ol on611sl$ do muoatrtlo por pnrto do EL CONTRATANTE o por un loreer laborotorlo, LA 
COMPAt:41A emlltrll tos roaullodos pero oln 
responsabilidad por la oxaclllud do loo mlamoa. 
Del mltmo modo, cuando LA COMPAtitiA solo 
achlo como taetlgo on lo reollzaclOn dol on�li•l• r.or EL CONTRATANTt; o por un torcer 
sboretorlo, LA COMPAÑIA daré connrmaclOn do 
quo lo muestra corrocto fuo analizada, poro no 
tendré ninguno roaponoabllldad sobra la oxaclltud 
do los roaullodoa. 

13 Debido o lo poalbllldad do oatrotlflcaciOn do 
algunos corgoa y/o lea tlmllaclonu lmpuutaa a 
noootroo por urrodos o restringida a alatomoa do 
tomo do muootraa, lo Companla no puado 
g o r o n l l u r  q u e  ut .. muutraa son 
rnprn110nlollvu do la carga a bordo o loo 
rotullodoa do las pruebas obtonldoa o lnrorm6 
10brt1 nuestro• ce�lficadoa do calidad aon 
repreoontollvos do dicho carga. 

1::1 LA COMPAiliA tomaré el debido cuidado y 
buonn pn\eilet� on lo reotlzoclón de aus aol\llcloa y 
acoptorll rooponaobltldad sólo cuando talas 
culdadoa y pr4CII�II• na hayon •Ido ojocutadot y 
aa pruebo elgón, tipo do nogllgoncto por porto do 
LA COMPANIA. 

14.2 Loroaponoabllldod do LACOMPAfliAroopecto a 
quejos por pordldu, dono• o o••lo• do cualquier 
naturaleza, ocurridos en <U�Iqulnr momento, 
debido a cualquier tnrrocclOn ol controlo o alguna 
rolla en ti cuidado y bueno pl'4clle<� por porta do 
LA COMPAiliA, no dobor4 on ninguna 
drcunotondo oxeodrrr 10(dlol) voe<�o la tor11a o 
cantidad pagoblo con reapacto al aorvlcto 
oapoctnco roqucrldo, ol euet • au vo• esté baJo un 
contrato on particular con LA COMPAt:IIA, que da 
lugor o las roclomodono� on cuooltón. Sin 
amborgo, LA COMF'AI'IIA no londl'rl rospon. 
oobilldod con respecto a cualquier roclomo por 
p6rdlda lndtrooto o consecuonlo, Incluyendo 
p6rdldos do gononcloa y/o noaoclos ruturoa y/o 
producclOn y/o C.n(lllocl6n do contrato• en lo• 
cuoloa pArticipa EL CONTRATANTE. En al esto 
que to torito o eonltdod s pagar por aervtclo, •• 
renora a un gl\lpO do aervlclos y el reclamo ao 
oue<�do con roopocto o uno do dlchoo oo!VIclot lo 
tarife doboré sor Indicado, pare ot propOatlo do 
esto numeral, modtonte rorerencle el tiempo totol 
Involucrado on el doanrrotiO do cada oorvtclo. 

14.3 Et llmlle do roeponaobllidnd do LA COMPAI>IIA 
bojo loa t6rmlnoa do la condición nomoro 14.2, 
puado oor oumenlodo por toiiOitud recibida con 
ontcrio�dod e lo alocución do un oervlclo o como 
acuordo por ol pago do una lerlfo m6& alta, 
oqulvolonto a una rraco!On adecuada del 
tncromonto de l8 componudón. 

14,4 Todu laa garnnllu, condlclonea y otro• 
t6rmlnot lmpllcllos por la ley o de derecho com�n 
son, en la mé�tmo medido permitida por lo loy, 
axctuldoa do los preaenteo Condlclonu 
Gonoraleo. 

1�.5 Nado da 10 dlopuooto an estos Condiciono• 
Gonereloo, limito o excluyo lo rooponaabllldod do 
loEmproto: 

14,5,1 on ceso de muorto o leclonoa poraoonlne 
ro3ultontoa do nogllgonclo, o 

14.5.2 do cualquier darlo o roaponoabttldad Incurrida 
por ol prlnctpot como rcoullodo de rroude o 
torglvcraodOn fraudulento por lo COMPAI>IIA, o 

14.5.3 do cunlqulorrt!oponoabllldod quo no puedo aor 
roatrlnoldo o e�clulda porla loy, 

14.6.4 Es le condlcl6n 14 oatablace la totoildad da la 
raaponaablildad financiero de lo Compenla 
(Incluyendo cuolqulor reaponeabllldod por loa 
acloa u omlttoneo de aua empleados, ogontoa y 
oub·eontrallstoa) n In prlnolpal con respecto o 
cu�lqulor lncumpllmlonlo do ostu Condlclonoa 
Gonorotos, cualq�•lor uso quo so haga por ol 
director do los servicio• y lodo roprosentoctón, 
dooterftolón o neto ctollcllvo u omlalón 
(lnotuyondo ntgllgonclo) quo 1u�an on relación 
con os tu Condlclonea Generales. 

16. E� CONTRATANTE podró gorenllzer qua 
protegeré q lndomnlzarA e LA COMPAiiliA y sus 
representantas, empleados, ogentea o sub 
controtlatos, rrente o todoa toa reclamos hoehoa 
por toreoroa, recpocto • p6rdldaa, coatoa por 
dniiOI d6 �ulllqulor noturolozo dobldo o reclomoa 
o cuolqular otro clrcunatonclo rolaclonodo con el 
doeorrollo, Intensión do dourrollar o no 
doaorrollo, do c:Ualqulor SOIVIclo, que excedo lo 
ostlpulndo, según le condlclón mlmero 14. 

16. Cada empleada, agente o subcontraltata da LA 
COMF'AI'IIA, podré lonor ol benoftclo do lea 
limlloclonoa do componsoclón o lndomnlzeclón 
contonldoa on oalaa Condlclonoa Generoleo y en 
consecuencia en lo• que o totu llmllaclonea 
respecto a cualquier contrato ooumldo por LA 
COMPAiliA ea asumido no solo en su propio 
bo�oncto, olno tombiM como ogonto y goronto 
do tos porsonu Oqul monclonodoa. 

17. En el avento que aur)a cualquier problema o 
costo lmprovl,to durante lo elecuelón do otg<tn 
sorvtcto oontratodo, LA COMPAÑIA podré ser 
autorl;u¡da para r1allzar cobros odlctonolos poro 
cubrlr loo coatoo poro cubrir tlompo do trebejo 
udlctonal y gallo a on loo que noceoarlemonto se 
Incurro pura cumplir con o! Sorvlclo. 

18 .1 E� CONTRATANTE pagaré puntualmente en 
un plazo no mayor de 30 (treinta) di as deo pulla 
de la rocha de emisión da lo facturo o dentro de 
cuolquler otro piolo que tlollo otdo ocordodo por 
oscrllo con LA COMPAIÍIIA, todos la• rospoctlvoo 
coraos hOchos por LA COMPAI'JIA. El no 
cumpllmlonto dol plazo ocarroanl el pego de 
lntereaes a razón de 15o/, anual a po�lr de ta 
rocha da omlalón de la racturo hasta lo racho de 
pago mlla loa gaatoa e Impuestos producto del a 
domando. 

18.2Todo• loa precios y tos teso• debidas en virtud 
do loa prooontoa Condiciones Goneraleo, o 
menoa que le componla connrma por escrito, sor 
oxclualvo de nlnglln valor enedldo o Impuesto 
sobre toa ventea que ao cobren\ on edición o lo 
taso vlgonto qua corresponda, 

18.3 EL CONTRATANTE no MIO aut011t3d0 poro 
ro tener o dtrorlr ll l pago ds_quolqulor sumo qua so 
le adeuda a LA COMPANIA, educlendo alguna 
disputa o reclamo• qua pueda elogor en contra 
do LACOMPAiliA. 

18.4 En et coao de cualquier auaponaiOn do los 
compromisos do pago con Mraodores, quiebre, 
liquido�. omba1go o c�•OOión do llcllvld�dea por 
po�e do E� CONTRATANTE, LA COMPAfliA 
podr6 aar outoriudo �"tomhtleamonta paro 
auspondar ol doaorrolio do sus servicios y $In 
roaponaabllldod olquno. • 

19 En el  ceso quo LA COM PANIA sea provenida, por 
olgunn couoa luera de su control de efectuar o 
complalbr otgtln servtelo acordado, EL 
CONTRATANTE pogar6 a LA COMPAiliA: 

19,1 costo• raellzodoa o eón por hecor con ol obJoto 
do poder detener tos trebejos. 

19.2 Uno poretOn do to lartro acordada equlvolenlo a 
la proporet On (lal aorvlclo �rectlvemente 
roOIIl OdO, quadondo LA COMPANIA dispensada 
da lodo rotpon•obllldod an obaoluto, por lo 
porclol o total no ojccuctón dot •orvtolo. 

20 LA COMF'AfliA podr6 oor dispano!lde de toda 
reaponaobllldod con E� CONTflATANTt;, por 
reclamos do p6rdlda• o COitos por dMoa dentro 
da los aols meaoa aubalgulentea a lo ojecuclón 
por porta de LA COMPANIA de loa servidos que 
don lu¡¡or ol roetamo, o monos que se entable une 
demanda o en caao •• ologuo lo no Oj0C1.1r;!6o <le 
nlglin aervlclo, al no os durante los sol• mooO$ 
subslgutootn n racho en que al servicio debió 
hober .tdo ojocutodn. 

21. Sin pe�ulclo do cuolosq�lnro otros derecho• o 
recurso• que puedo tenor, lo CompMia puedo 
terminar cuolquler o todos loa contratos poro lo 
prutoctón de aervtcloa do contormtdM ClQo 0$101 
Condlclonu Goneroloa; aln que ID prlnclpol 
roaponJoblllded de dar avlao do lnmodloto a to frinclpol tl: 

21. Principal cometo un Incumplimiento sustancial 
do cuolqulora do loa tórmlno� do ••toa 
Condiciones Genoralaa y Cal oso vloloclón ea 
romodloblo) no remedia dicho lncumrllmlento 
dentro do los 30 dios de le prlnclpo quo no 
nottncarll poro•erlto do te vtoteclón, o 

21.2 ae hoee un podido o so aprueba una roaoluctón 
para la llquldnciOn do la prlnelpol, o do 
clrcunstanctoa quo nutorlcen un tribuno! do 
jurisdicción competente paro hacer uno 
dlaoluclón do lo prlnclpol. 

21.J •• hace uno ordan, o lo• documentos quo ao 
proconton en un tribunal do lurladtcclón 
eompelonla, pura ol nombramiento da un 
administrador paro administrar tos negocios, las 
ompraonl y ta propiedad do lo principal, o 
odmlntstrodor poro odmlnlotrer loa nogocloa, IM 
ompresas y la proplodod do lo principal, o 

21.4 sa nombrn un receptor de culliqulem de loa 
principote• activos o omprosn, o do 
clrcunalonolaa quo eutorican un tribunal de 
Jurisdicción competente o un acroodor do 

nombrar n un sindico o Mmlnlstrodor do lo 
prtnclpot, o 

21.5 principal hoce cuolquler ecuordo o COIWOnl� 
con aus ocroodoro�. o htlco uno aollcltud o un 
lrlbunsl de ¡urladlcclón compolent• poro lo 
prolecciOn de aus acreedora• en formn ntgunn, o 

21.8 Principal ceso, o omennza con cocar, ni 
comercio, o 

21.? de la principal torno o ourre cuftlqulcr otro 
slmlor o onAiogo do ncciOn on cunlqulor 
jurtadlcctón, en consocuoncto, do lA doudo, 

22. En t��so do ceso do fliJnlqulor o todos lo• 
contr�tos puro lo prostBclón do sarvtclos por 
ountqulorrezón: 

22.1 El Director de pagar lnmedlatomento o In 
Componlo todos loa pendientes do lo omproso 
lss locturas lmpogodM o lnterosos y, on ol coao 
do los aorVIclos prestados, pero poro loa quo no 
ae he preaftrlledo lo recture, 111 empresa podrA 
prea entar uno rocturo, on la quo so pogar•n 
lnmodlotamenla de,pu6, do lo tooopcl6n, 

22. 2 1os derecho o ndqulrldo• do los pa�o3 on cuonlo 
o la roscloklnno so vol'rl orectoda 

23 LA COMPAtiliA nn os un osOgurudor ni un 
garanto y "$16 llborndn dn r�sponsabllldort coo 
re�pnt.IO n u • n •  n l rl buclon o s , S L  
CONTflATANTE quo roquiOfO gmrontlao oontro 
p6rdi<IM o dóllo•, dcborll obionor el aoguro 
oproplodo. 

24 Ninguna alteración, ontnlenda o remmcle a 
cuntqulero dO estos CDndlctone� Gonototoa. 
tondré algón erecto e menos que soan hechos 
por escrito y nrmodoo Jl9r un repreoe¡1tante 
eutorllBdo do LA COMPAI\IIA. 

25. 
25.1 SI cuslqulertl do las di oposiciones (o porto do 

una dloposlelón) do loa preso11too COndlr' ·• 
13eneroles ae oncucntro por cuolqulor trll , 
órgano odmlnlttrotlvo do lo jurlsdl..._.rl 
compotonto poro ••r tnv6ttdo, llogol o 
lnoplicablo, las dom6s dlsposlclonoa aegulnln 
onvlgor 

25.2 SI cualquier lnvéllda, lnapllcoble o Ilegal 
dlopoolclón aorlo válida y ojecutsblo o jurldlco, al 
otguno poMo do olio ao han suprimido, o•lo 
dlapoalclón oo opllcar6 e cualquier modtncoelón 
oa neceserto pero que seo vAlido y exlglbla y 
legal. 

28. Cada uno do los po�os reconoce y ooep1a que, 
en la eelebraclón do cuolquler controlo de 
prellaciOn do 1erVIcloa cJs conrormldod con 
enlaa COndiciono• Oonoroloo no cuento con 
ninguno omprote, pron1ean, gornntlo. 
docloroctón, ropresontoclón, oornntlo o 
cnlcndlmlonlo (ya •on por caetllo o no) do 
cuo

'

qulor persona (ya aoo parta en estaa 
condlctonoa o no) retaclonodos con ol ob)elo cJs 
ostu Condiciono a Genoroloa, con excepclOn de 
lo exproaemonto estoblocldo en ol o 
menclonodu en tos proaontos C011dlclonea 
GoMrotes. , 

27. Todos tot contMIOS pare le prestoclón de 
servicio$ antrO en conrormldad con los 
pre1ento1 condiOio''"' Generalas eo roallron poro ol bonofiOio do tn Soolodod y tn ún!Qe y 
principnl (en tu cuo) do aus IUtilW03 y 
coalonorlos autorlzodos y quo no o•IM 
doatlnodoa a bonertoJor, o ser oxlglblo por 
cuotqulor otra poraona. 

28. Avlao• dados bnJo In$ pro!onto• Condiciono$ 
Gonerolea ao roolilorbn por oeerlto. enviado o la 
otonciOn do la peraono, y quo dicho dlrocc••� o 
número do fax da le po�o podrb notlfictlr o 

29. 

por18 do vez on coondo y se ontl'li,..,....(l peraonalmente, o onviorao por corroo anV!odo 
por pre-pago, da prlmoro cloao do corroo o 
correo oettificedo. Un evloo oe conslderoró quo 
ee llll recibido. en e<�ao de ontrooa porsonol, on 
ot momanlo de lo entrega, on ol cooo do p ro· 
pego o post de primare clase corroo co�tncado, 
40 �oro1 o por\lr do la rocha de anvlo y, al sa 
conaldcru lo rocopciM en Wlud do lo presento 
Condición 28 no os on ol hortlrlo comoretol (es 
decir, 9.00 a 5.30 pm de lunes o viernes on un dio 
que u un dtn Mbtl), alas 9.00 horas en ol primor 
dla hllbll lfOJ 19 ontrogo, Para probar el aervlclo, 
es ouficlenlo domo�tror quo la notlllcactón fue 
dobldomonto entregado y,. publteoró. 

29.1 Cualquler controvorola odonmndo quo nnjo do 
o en conoxlón con asta a Condlclonos GMornloa 
o da aus muta� ti, se roglr�n o lntorprotor6n do 
eonrormtctod con lasloyos del Eotodo PoruMo. 

20.2 �ao porto& lrrovocoblomonto do ocuordo en 
quo loo trlbunt>los �el estado Peruano no tondr6 
competoncJa oxcluslwt pnrn resolver cualquier 
controveralo o reclom9cl0n quo sur1o do o en 
conexión con eataa CondlclonOI Generales o de 
eumotorla, 
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dtl Ambiente . -� .... ��� .. 

"Afio de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

INFORMACIÓN DE POZO 

Pozo T3266 Área Rio Bravo 1 Lote VI 

Coordenada Este 

Cía Operadora Sapet 

Cía Perforacló Compaf'lfa Petrolera Lobitos 

Prioridad de Abandono 

Fecha de Perforación 20/05/1941 

Fecha de Comp letac ión 17/06/1941 

Casing de Superficie e Intermedios 10 3/4" 

Coordenada Norte 

Profu ndidad total 2525 

Profund idad efectiva 2525 

Profu ndidad de casing de Su perficie e Intermedios 230'-12' 

Casing d e  producción y lainas 6 5/8" 

Profundidad de casing de producción y lainas 2219'-10' 

Intervalos Perforados 

Tope Cemento 1400' 

Tipo y Cantidad d e  Tapones 

Profundidad de tapones 

Tope de Tapones O 

2158'-1995', 1980'-1828' 

Intervalos abiertos 2158'-1828' (2) 

Adecu adamente abandonado No 

Cumple con Legislación No 

I m pacto Ambiental  y Seguridad 

Código Intervención 2A 

Estado del pozo ATA 

Identificado 

Rx Abandono 1 

Formaciones Pariñas 

Estado Abandonado productor de petróleo 

Fecha de último Estado 

Último Servicio de Pozos 

Fecha Ú lt imo Servicio de Pozos 

Se encuentra entre Construcciones 

Acceso 

Terraplén 

Foto r 
Observaciones I PR:  258 x O X TF x 349 GOR. Perfpac, 2158'-2096', RPR:  148 X 0 X TF (1/10/1965). Abrió Parlf'las, 

1980'-1828', RPR: 296 x O x TF x 326 GOR. No hay información de abandono. 

Fuente: PERUPETRO - 2002 

Pá¡¡Jna 1 de 1 
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ANEXO 8 
Ficha de identificación de Pasivos Ambientales del OS I NERG M I N  





FICHA DE IDENTIFICACIÓN DE 
PASIVOS AMBIENTALES 

Emisiones 

Restos o depósitos de residuos 

mano 

Código . F2-GFHL-UMAL-PE- 03 
Revisión : 01 

' 24-07-09 
: 1 de 1 

X 

Zona 

17 

El informe Flnol de Poslvoa Ambientales - Estudio de Pozos ATA, APA y OPA de PERUPETRO S.A. de setiembre de 2002, determina que 

el pozo Identificado como T3266 es un pozo ATA. 

"""" .fA L. P""'" 
· Superv�:��\ental 




